
"
BOE núm. 98 Miércoles 24 abril 1985 11219

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Artículo 6

El presente Acuerdo entraré ca vi¡or el día de la fecha de $0
firma. . -

ArtícIIItt 1·
El presente Acuerdo tendrt UDR duración de cinco aftos y podrá

ser prorrogado por consentimiento tAcita salvo denuncia de cual·
quiera de las Partes con un preaviso de- seis meses.

Hecho en Madrid el 3í de enero de 1985, en dos ejemplares,
español y francés. que hacen igualmen'" fe. .

El p",sente Acuerdo entró l>D viaor el dia 31 de enero de 1985•.
fecha de su firma, de conformidad con lo establecido en su arttcu·
lo 8.

Lo que se hace público para. conociJniento general.

Madrid, 17 de abril de 1985.-EI Sec"'tario goneRII Tknico,
Fernando Perpiñá-Robert Peyra;

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6733 ORDEN de 20 de abril de 1985 por la que se aprueban
los modelos de las declaraciones de los Impuestos
Extraordinarios sobre el Patrimonio, sobre la Renta
de las PersonaJ Físicas y /os de documentos de ingreso.
para 1984. . .

Ilustrísimo señor:
El Real Deereto 338/198S. de IS de marzo, ha ...tablecido

modificaciones en el procedimiento de de<:laración de ingreso de
los tributos. que hacen necesario sustituir los modelos de declara·
ción actualmente utilizados.

Asimismo. con respecto al plazo de fraecionamiento de~ a
cuenta del Impuesto sobre la Renta·de las Personas Físicas. dicho
Real Decreto, en su artículo 1S4, faculta al Ministerio de Economía
y Hacienda Para establecer el ingreso semestral en los casos de
estimación objetiva s¡!)plar que se consideren convenientes.

En su virt~ este MIDisterio se ha servido disponer lo siguientt:
Prímero.-Se aprueban los modelos de declaración ordinaria y

simplificad¡> del Impu...to sob", la Renta de las Pusonas Flsicas
correspondientes al año 1984, el extraordinario sobre el Patrimonio
de las Personas Flsieu, así como los <le documentos de inareso
según anexo adjunto a la presente Orden representados por:

A) Declaración de los Impu...tos sob", la Renta de las
Personas Fuicas y Extraorpinario sobre el Patrimonio de las
Personas Físicas: .

Modelo D-714.-Imp....1O Extraordinario sob", el Patrimonio
de las Personas Flsicas.

Mndelo D-lOO.-Declaración ordinaria.
Modelo D-IOI.-Declaración simplificada.
Modelo F·100.-Resumen de 105 rendimientos y variaciones

patrimonial'" del capital mobiliario.

B) Documentos de in......"
Mndelo lOO.-Documento de ingréso o devolución de la declara

ción ordinaria.
. Modelo IOI.-Documento de inll"'so o devolución de la declara-

ción simplificada. . . .
. Modelo 714.-Documento de ingreso de la declaración del
Impuesto sobre el Patrimonio.

Mndelo 102.-Documento de iltll"'so del segundo plazo tanto de
la declaración ordinaria como de la simplificada. .

Mndelo IOS.-Documeilto de iJl8lOSO del recargo municipal
sobre la cuota líquida del Impuesto sobre 18 Renta de las Personas.
Fisicas. - -

Modelo !06.~DocuJno>nto de in......,. del segundo plazo del
recarao munlClpal. .

5eBundo.-Dichos. modelos deberAn.ser obliptoriamente utiliza
dos pw:a la realizaclon de las declaraCIones o mgl'eSos- a efectuar a
panu del 1 de mayo de 1985, por los conceptos tributarios a que
correspondeD. _

Terc..ro.-En los documentos de in......, a que se ",tie", la letra
B) del primero anterior. fiturar' como declarante el que lo sea con
tal car4cter en las declaraCton... del Impunto sob", la Renta de las
Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio. Si el primer
declarante no fuese empresario, profesional o artista. en- el docu
mento de ingreso no se unirá etiqueta alguna. en cuyo caso deberán
consignarse los datos de dicho primer declarante.

Cuarto.-Los documentos de ¡nares<> constan de tres ejemplares
a utilizar, en base a las instrucciones en eUos consignadas, de la
siguiente forma:

Dos para el sujeto-- pasivo, de 105 que CODservari uno como
justificante del ingreso o devolución solicitada y otro que deberá
acompañar a la declaración anual cuando así proceda. -

POR EL GOBIERNO
DE LA REPUBLlCA FRANCESA

Ganon DdItrrr.
Ministro de Estado Encarpdo del PIu

Yde la ()rdeuI;:ión del Territorio

POR EL GOBIERNO
DE ESPAÑA

Julidn Campo Sáinz de Rortu,
Ministro de Obras Públtcu

Y lJrn.nismo

6732 ACUERDO de Cooperación eltlre Espa/lQ y Francia
en materia de ordnr.aci6n del territorio. hecho en
Madrid el 31 de enero de 1985.

ACUERDO DE COOPERÁCIONENTRE ESPAÑA y FRANCIA
EN MATERIA DE ORDEN'AClON DEL TERRITORIO

El qobiemo de España y el Gobierno de la República Francesa•
.considerando las amistosas relaciones que unen a los dos países y
deseosos de favorecer la cooperación cientifica y técnica en
beneficio de ambas Partes, de conformidad con las disposicioneo
del articulo 2 del Acuerdo Complementario enlM el Goblemo dI> la
República Francesa y el Gobiemo de España para la aplicación del
articulo VI del Acuerdo de Cooperactón CultuRII. Cientifica y
T~ica de 7 de febrero de 1969. firmado en Madrid el 28 de mayo
de 1974, con~ienen el presen'" ACUl>rdo.

Artículo 1

El Gobiemo de la República francesa y el Gobiemo de España
resuelven cooperar en los sectores de interés común que sean
coml?"...ncia de la «Dél*tioD • ['AmtnaJOment du Territoi", et 4
l'ActlOn Rt$ionale Francai.... y del MiDlsterio de Obras Públicas
y de Urbanismo.

Artículo 2

Los temas que son objeto de la cooperación entre las dos Partes
se determinarán en propamas anuales mediante un intercambio de
notas por la vía diplomática.

Artículo 3

La cooperación se Uevará a cabo mediante intercambio de
información, de documentación, de expertos y de personas en
periodo de formación de prActicas. .

Dichas actividad... se coordinar!n, ""pectivamen.... por la
«Dél*tion' l'Aménqement du T..mtoi", et i l'Aetion Régionale
Fran~ y por el Ministerio de Obras Públicas y de Urbanismo
...paño\. • _ .

. • Artículo 4 •

Los expertos y personas en perlndo de instrucción y lrieticas.
enviados al t<orritorio de la otra Part<o para el dnarrollo de los
prosramas de cooperación concertados, se beneficiarán de las
facilidades pll'vistas por el articulo X'lIU del Acuerdo de Coopera
ción CultuRII. Científica y Ttcnica de 7 de f~brero dI> 1969.

Los ¡astas de los expertos y las personas en perindo de
formación y prActicas ....i8nados para la ejecución de los
'mas a que se ",fi"", el pirrafo anterior se papnin con o a las
disposicion... del~o S del Acuerdo Complementario 28 de
mayo dI> 1974. .

ArtícuI~ 5
Dentro del marco del Comitt Es~al "","do en virtud del

artic~o .3 del Acuerdo p'mplementano de 28 de mayo de 1974. se
constltutr! un Subcomltt~o del control de la ejecución del
¡msente~ y de la redacción de las propu...tas de propjimas
de ~peractón ..Los programas deberán. aprobane por el Comité
Especial y se fijarAn de la forma prevtsta por el articulo 2 del
presente Acuerdo. .

A petición de una cualquiera de las dos Pa........ el Subcomité
pcxlrá,reulUrse entre los periodos de sesiones ordinarios del Comité
EspecIal.


